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–¿Cuáles son las características de 
una sociedad incluyente?

–Dra. Tamayo: Hay muchas definiciones; 
una de ellas muy conocida es: “(...) Una so-
ciedad inclusiva es la que acepta a las perso-
nas como son, adaptándose a sus necesida-
des y no obligando al diferente a cambiar, ni 
excluirlo por serlo”. Por lo tanto, las princi-
pales características de una sociedad inclu-
yente, como lo dice la Convención Sobre 
los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad (artículo 1, Propósito), serían el asegu-
ramiento, la promoción y la protección del 
“goce pleno y en igualdad de condiciones 
de todos los derechos humanos y liberta-
des fundamentales”. Esto implica que dicha 
sociedad debe reconocer a los seres huma-
nos como iguales a pesar de las diferencias 
económicas, culturales, corporales, etc., 
que puedan tener, y garantizar sus derechos 

fundamentales sin violentar esta diversidad. 
Según la Convención, esta sociedad debe 
respetar unos principios generales (artículo 
3) que son: “El respeto a la dignidad inheren-
te”, “la no discriminación”, “la participación 
e inclusión plenas y efectivas en la sociedad”, 
“el respeto por la diferencia”, “la igualdad de 
oportunidades”, “la accesibilidad”, “la igual-
dad entre hombre y mujer”, y “el respeto a 
la evolución de las facultades de los niños y 
las niñas con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad”. 

 –Dra. Buitrago: Una sociedad incluyente es 
aquella que reconoce la riqueza de la diver-
sidad humana, reflexiona sobre la importan-
cia de su valor y avanza en la equiparación 
de oportunidades de desarrollo para todos 
los seres humanos, en todas las áreas que 
garanticen una vida digna (alimentación, vi-
vienda, educación, trabajo, cultura, ocio, 
etc.) en igualdad de derechos. 
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–¿Qué papel cumplen las instituciones 
de educación superior y los equipos 
de investigación en la construcción de 
comunidades inclusivas?

–Dra. Tamayo: Como lo estipula el docu-
mento Lineamientos de política de educa-
ción superior inclusiva, las instituciones de-
ben garantizar el “(...) Acceso, permanencia 
y graduación de las poblaciones diversas, 
y el desarrollo de programas académicos 
con calidad y pertinencia para las mismas” 
(MEN, 2013). Esto significa que las institu-
ciones deben trabajar para garantizar el 
derecho a la educación de las personas sin 
importar su condición, en busca de una so-
ciedad equitativa e incluyente, promoviendo 
estos principios fundamentales, teniendo en 
cuenta que, como instituciones educativas, 
producen los espacios en los que se da la 
formación de los individuos como miembros 
de la sociedad. Por lo tanto, es importante 
que el trabajo de estas instituciones se dé en 
ambos frentes; en la promoción de los va-
lores fundamentales de inclusión e igualdad 
mediante la investigación y la pedagogía, y, 
por otro lado, mediante la aplicación de po-
líticas que garanticen este tipo de educación 
inclusiva en todos los ámbitos de la institu-
ción como tal. 

–Dra. Buitrago: Las instituciones de edu-
cación superior sí están llamadas a formar 
parte del sistema educativo, concretando 
opciones de educación para todas las per-
sonas, sin exclusión, relacionadas con su 
diversidad, debiendo transformarse de sis-
tema homogeneizador que ha sido durante 
muchos siglos, en un espacio de creación de 
alternativas y ajustes razonables, que permi-
tan a quienes acceden a ellas, en el marco de 
sus capacidades y con oportunidades, culmi-
nar sus trayectos de formación o desempe-
ñarse en su trabajo de acuerdo con los roles 
que jueguen en la comunidad educativa. 

Debe también procurar avanzar en 
investigaciones que generen concomiendo 
sobre teorías y metodologías que originen 
transformaciones hacia sociedades más 
justas e incluyentes y cumplir un rol 
fundamental en la transformación de 
representaciones sociales de marginalidad 
y estigma que hacen que una parte de la 
población quede rezagada. 

–¿Cuáles son las naciones, ciudades e 
instituciones educativas referentes a 
nivel mundial en el tema de inclusión 
de población con discapacidad?

– Dra. Tamayo: Primariamente se deben te-
ner en cuenta a los países que han ratifica-
do la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, que al conver-
tirse en estados parte deben realizar ciertos 
cambios legales que ordena la convención 
en favor de las personas con discapacidad 
como sujetos de derechos humanos. Debe 
quedar claro que, el hecho de que la ratifi-
quen, quiere decir que se comprometen a 
cambiar, a hacer y a legislar localmente en 
favor de este colectivo social. 

–Dra. Buitrago: El Tema de educación in-
clusiva es relativamente nuevo en el mundo, 
pues la primera etapa que surgió fue la de 
integración educativa, que fue una transición 
entre la inclusión y la educación especial de 
la década de los setenta. Ha sido desarro-
llado con mayor ahínco en las instituciones 
de formación primaria y secundaria y es aún 
más incipiente en educación superior, es-
perando que en próximas décadas surja un 
mayor número de personas en condición de 
discapacidad que, habiendo transitado por 
el sistema educativo básico, logren el ingre-
so a la educación superior. 

En cada continente y país hay instituciones 
que se destacan no solo por desarrollar 

DOSSIER

DISCAPACIDAD E INCLUSIÓN



16

apuestas de educación inclusiva, sino por 
preocuparse por la formación de recursos 
humanos en el tema, además de promover 
la investigación. Por mencionar algunas, está 
la Universidad de Leeds en el Reino Unido, 
las universidades de Chicago y Kansas en 
Estados Unidos, y las universidades Autó-
noma de Madrid, Autónoma de Barcelona, 
de Salamanca, y Santiago de Compostela, en 
España. En Latinoamérica hay experiencias 
exitosas en universidades de casi todos los 
países, con mayor recorrido unas que otras, 
como el caso de la Universidad de la Plata en 
Argentina; trabajos más recientes en Chile, 
Brasil, México y Colombia, que se unen hoy 
en la Red Interuniversitaria Latinoamericana 
y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos 
Humanos. En el caso colombiano, es pio-
nera en el tema la universidad Nacional; la 
Universidad del Valle avanza con un trabajo 
sostenido al igual que otras universidades 
como la del Rosario, la Pontificia Bolivariana 
y otras IES que se han incorporado al trabajo 
con esta población, incluyendo hoy a muchas 
más que confluyen en la red Colombiana de 
Universidades por la Discapacidad. 

–¿Qué papel juega el Estado en el 
avance hacia ser una de las naciones 
con marcadas perspectivas de apoyo 
a la discapacidad y de mitigación de 
factores de vulnerabilidad?

–Dra. Tamayo: En primer lugar, es el Estado 
el que debe ratificar la Convención y ade-
más velar para que las obligaciones suscri-
tas a esta se cumplan. En el artículo 4 de la 
Convención están estipuladas las obligacio-
nes generales que deben cumplir los esta-
dos parte. En cuanto a la vulnerabilidad, en 
la Convención se promueve la conformación 
de un comité sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad (artículo 34) al cual 
deben presentar informes sobre las modifi-

caciones que hayan realizado para cumplir 
con sus ordenamientos. Asimismo, el Comi-
té está capacitado para recibir reclamos de 
personas que aleguen haber sido vulneradas 
en sus derechos por el Estado. 

–Dra. Buitrago: El Estado debería jugar un 
papel fundamental como garante de dere-
chos; sin embargo, es claro que por lo inci-
piente del tema responda con acciones des-
de un enfoque bastante asistencialista y con 
discursos que mezclan orientaciones episte-
mológicas y practicas diversas; por ejemplo, 
se sigue interpretando la discapacidad desde 
el modelo biomédico que la equipara con 
la deficiencia corporal y en este sentido se 
responde con tecnologías y rehabilitación 
funcional aunque no en todos los casos y se 
menciona el tema de capacidades pero no 
se concretan políticas estructuradas en te-
mas como educación y trabajo, que respon-
dan con oportunidades reales a las necesida-
des de esta población. Por lo tanto, hay una 
proliferación de iniciativas de carácter priva-
do que trabajan supuestamente en pro de 
garantizar los derechos de las personas en 
la ausencia de un Estado cada vez más redu-
cido y dedicado a regular, mas no a prestar 
servicios de carácter público que concreten 
la igualdad de derechos. 

–La inclusión se posiciona en la actua-
lidad como un tema fundamental en la 
agenda de los gobiernos; sin embar-
go, las personas con discapacidad, o 
aquellos que se encuentran en situa-
ción de vulnerabilidad por diferentes 
factores, siguen sintiendo que faltan 
herramientas y condiciones para su 
pleno desarrollo, ¿hacia dónde se de-
ben dirigir los esfuerzos para permitir 
la satisfacción de las necesidades de 
este tipo de poblaciones?
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–Dra. Tamayo: Creeríamos que hacia el 
cumplimiento y la aplicación de la normati-
vidad existente y la formulación de una po-
lítica pública adecuada que tenga en cuenta 
las obligaciones que tiene el Estado que ha 
ratificado la Convención. Del mismo modo, 
las personas en condición de discapacidad, 
como sujetos de derechos, tienen el poder 
(y diría casi que la obligación) de exigir el 
cumplimiento de estos por parte del Esta-
do y otros miembros de la sociedad; es así 
como se ejercen estos derechos para tener 
una vida digna y significativa. De igual for-
ma, las instituciones gubernamentales y las 
educativas no solo deben trabajar en pos 
del cumplimiento de las normas estipuladas, 
sino que deben impulsar una comprensión 
de la discapacidad que no sea normativa ni 
excluyente para que así en la cotidianidad, 
la ciudadanía logre una convivencia armo-
niosa, igualitaria, y que respete los derechos 
de todos los miembros de la sociedad sin 
excepción. Debe educarse mucho a la so-
ciedad actual para que aprendamos todos la 
importancia de esta inclusión de la que esta-
mos hablando, entendida como lo estamos 
diciendo: “Estar juntos”, aceptando la diver-
sidad y que las metas se logran pro “igual”, 
pero pro “caminos diferentes” y “a ritmos 
diferentes”.

–Dra. Buitrago: Hacia políticas públicas se-
rias que se concreten en oportunidades de 
desarrollo en todas las esferas de la calidad 
de vida, en el marco de lo que enuncia la 
Convención Internacional de los Derechos 
de personas con Discapacidad. No me re-
fiero a normativas sino a las políticas públi-
cas, que implican decisiones con acciones y 
presupuestos de inversión desde todos los 
sectores, incluidos la sociedad civil y los sec-
tores público y privado. 

–Convertir a las ciudades y a las ins-
tituciones en espacios incluyentes 

requiere no solo de intenciones sino 
también de recursos económicos, 
¿se han identificado estrategias que 
permitan mitigar este factor?, ¿cuáles 
son las experiencias significativas que 
existen a este respecto?

–Dra. Tamayo: Digamos que en el país se 
están haciendo esfuerzos, pero probable-
mente el ritmo no es lo suficientemente rá-
pido, como debiera. Tal vez falta entender la 
prioridad que esto tiene. En el resumen del 
Informe mundial sobre la discapacidad se ha-
cen algunas recomendaciones a los estados 
para la implementación de políticas de ma-
nera efectiva relativas al mejoramiento de 
las condiciones de vida de las personas con 
discapacidad. Una de estas recomendacio-
nes es la adopción de una estrategia nacio-
nal en la que se planifiquen las acciones de 
acuerdo con las condiciones y posibilidades 
propias del país. Para eso es necesario un 
análisis de los problemas fundamentales y de 
los obstáculos que impiden el desarrollo de 
políticas eficaces, así como también un aná-
lisis de la situación económica y social de la 
población y de sus necesidades. 

La planificación es importante y también lo 
es la identificación de los actores que pue-
den contribuir a la superación de las dificul-
tades económicas que trae consigo la imple-
mentación de políticas cuyo objetivo es la 
inclusión social de las personas en condición 
de discapacidad. El informe recomienda co-
nocer a los implicados en estos procesos, 
como “sectores (salud, educación, protec-
ción social, trabajo, transporte, vivienda) y 
los diferentes agentes (gobiernos, organiza-
ciones de la sociedad civil, incluidas las or-
ganizaciones de personas con discapacidad; 
profesionales, sector privado, personas con 
discapacidad y sus familias; el público gene-
ral, sector privado, y medios de comunica-
ción)”. El trabajo conjunto de estos agentes 
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es una de las estrategias que deben implan-
tarse; especialmente, el informe recomien-
da una alianza entre el sector público y el 
sector privado para la consecución de los 
recursos necesarios para la erradicación de 
los espacios excluyentes. Por ello, desde la 
Pontifica Universidad Javeriana estamos em-
pezando a trabajar en esto. Nuestro Grupo 
“Incluir”, que pasará a ser un programa for-
mal institucional, trabajará en esa dirección. 
Para allá vamos; aún falta camino, pero indu-
dablemente hemos avanzado. 

–Dra. Buitrago: No conozco iniciativas a 
nivel de ciudades. A nivel institucional hay 
esfuerzos que en algunos casos son progra-
mas, en otros proyectos y en algunos más 
avanzados políticas que establecen acciones 
desde diversos frentes con presupuestos 
concretos, como es el caso de la Universi-
dad Nacional de Colombia. 

–Un reto fundamental en la inclusión 
de personas con discapacidad a co-
munidades educativas es la transfor-
mación curricular, que no afecte las 
metas de los diferentes programas 
en cuanto a las competencias que se 
deben adquirir por parte de sus gra-
duados; esto choca en muchas ocasio-
nes con las expectativas de los estu-
diantes en condición de discapacidad, 
¿cómo se puede lograr la satisfacción 
de las necesidades de los alumnos sin 
ir en detrimento de lo que busca la 
academia?

–Dra. Tamayo: Es necesario un reordena-
miento de los lineamientos educativos que 
tenga en cuenta la diversidad de la población 
que debe acceder a la educación superior. El 
documento de los Lineamientos de política 
en educación superior inclusiva (MEN, 2013) 

sostiene algunos principios fundamentales 
para reordenar las instituciones educativas. 
La “integralidad”, el “reconocimiento de la 
diversidad”, la “participación”, la “flexibili-
dad”, y la “equiparación de oportunidades”, 
son aspectos que deben tenerse en cuen-
ta en los currículos universitarios para que 
exista una educación inclusiva. Es necesaria 
la investigación sobre condiciones de acceso 
y posibilidades de una educación comple-
mentaria para la población con necesidades 
educativas especiales. 

–Dra. Buitrago: Es necesario partir del he-
cho de que lo que tienen que cambiar para 
hacer educación inclusiva es el sistema para 
poder acoger las necesidades de la gente. 
Implica que haya ajustes razonables y com-
prender que hay diferentes vías para llegar 
a un mismo resultado, pero que estas vías 
pueden implicar recursos, temporalidades y 
esfuerzos diferentes. Se requieren maestros 
dispuestos, abiertos a la innovación y a la in-
tensión de “aprender juntos”, pues la expe-
riencia de educación inclusiva se construyen 
en cada reto y las respuesta están dadas; hay 
herramientas que facilitan, pero cada cami-
no es un reto. 

Hasta el momento, los Lineamientos de po-
lítica en educación superior inclusiva (MEN, 
2013) sostienen lo siguiente, de acuerdo con 
el tipo de discapacidad:

•Estudiantes con discapacidad cognitiva, 
motora, síndrome de Asperger o con autis-
mo, requieren de la flexibilización y adapta-
ción de currículos, planes de estudio y de los 
procesos de evaluación de acuerdo con las 
condiciones y estrategias requeridas por las 
necesidades particulares, así como de pro-
puestas de formación en modelos educati-
vos y didácticas flexibles pertinentes para su 
atención (MEN, 2009).
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•Los estudiantes sordos, usuarios de Len-
gua de Señas Colombiana, requieren de in-
térpretes de LSC, apoyos técnicos, visuales 
y didácticos pertinentes. En el subsector de 
la educación superior es importante que el 
intérprete de LSC haya culminado una ca-
rrera de nivel profesional, que le posibilite 
las herramientas suficientes y necesarias 
para brindar una interpretación con calidad 
al estudiante (MEN, 2009).

•La falta de conocimiento y dominio del es-
pañol escrito por parte de la comunidad sor-
da. En ese sentido, la exigencia continua de 
competencia en la lengua escrita a los estu-
diantes sordos se convierte en una causa de 
deserción académica (I Encuentro de Sordos 
Universitarios, 2010).

•El pago de los servicios de interpretación 
en las IES por parte de la persona sorda o 

su familia representa doble carga económi-
ca y afecta la permanencia del estudiante (I 
Encuentro de Sordos Universitarios, 2010).

•Estudiantes ciegos, con baja visión y sor-
do-ciegos, deben disponer de materiales 
para lectura y escritura Braille, de apoyo 
con productos tiflológicos, y de estrategias y 
metodologías flexibles que tengan en cuenta 
las diversas condiciones visuales; particular-
mente los estudiantes sordo-ciegos requie-
ren del apoyo pedagógico de un guía intér-
prete o de un mediador, según su necesidad 
(MEN, 2009).

•Los estudiantes con capacidades y talentos 
excepcionales requieren de la flexibilización, 
adaptación y enriquecimiento de currículos 
y planes de estudio, de acuerdo con su ex-
cepcionalidad y acciones que potencien sus 
capacidades (MEN, 2009). 
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